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- ZTE CORPORATION

Address: 3/F., AWing, ZTEPlaza, Hi-Tech Road South,

Hi-Tech Industrial Park, Shenzhen, P.R. China

Tel: 86-755-26770000

Fax: 86-755-26770620 P.C.: 518057

http:/Awww.zte.com
E-mail: szteintif)public.szptt.net.cn
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ZTE CORPORATION
Address: 3/F., A Wing, ZTEPlaza, Hi-Tech Road South,

Hi-Tech Industrial Park, Shenzhen, P.R. China

Tel: 86-755-26770000

Fax: 86-755-26770620 P.C.: 518057

http://www.zte.com, E-mail: szteintif)public.szptt.net.cn
 

PODER DE AUTORIDAD

Sociedad Anónima de Comunicaciones Zhong Xing, ZTE CORPORATION,

sociedad constituida de acuerdo a las leyes de China Nanshan, Shenzhen, por :

medio de su Presidente, Sr. Hou Weigui, confiere por medio del presente documento

Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere al Sr._Qi Sheng, >

residente en el Ecuador, para que represente en todo el territorio ecuatoriano, a la

antedicha compañía e intervenga con plenos poderes en todas las licitaciones,

concursos de oferta, invitaciones públicas y privadas para que cumpla, suscriba y

negocie todas y cada una de las obligaciones y ejerza todos los derechos que de

ellos se originen y realice todas las gestiones necesarias a nombre de su mandante

para el total cumplimiento de su cometido.

Se le confiere al mandatario amplias facultades para el cumplimiento de las

pertinentes obligaciones; se le faculta a contestar demandas que eventualmente

pudieren presentarse y comparecer en juicio como actor o demandado en relación

con la antedicha representación.

Se le confiere además las atribuciones consignadas en el artículo 6 y 415,

numeral 3 de la Ley de Compañías del Ecuador, y artículo 48 del Código de

Procedimientó Civil Ecuatoriano.

Firmadoel día 29 de febrero de 2004

     
   

      

 

Sr Hou Weigui

PRESIDENTE DE
ZTE CORPORATI
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Acta Notarial ( traducción )

(2004)YGZW.Zi,No: 11431

Certifico por la presente que la firma de Hou Weguiy el sello de la SOCIEDAD

ANONIMA DE COMUNICACIONES ZHONGXING (ZTE CORPORATION), ?

hechos en el PODER DE AUTORIDAD anterior, son todos auténticos. 
; Notaría Pública de la Provincia Guangdong,

República Popular China

Notario: Lan Weichuan

5 de marzo de 2004

11166878673

 
 



 
 

 

CONSULADO DEL ECUADOR

EN BEIJING

LEGALIZACION NO.: 295/2004

:1 Presontada vara legalizar la firma que antecede, el suscrito :
ertifia que es auténtica, siendo la que usa el señor en tolu. :

' sus am uaciones. i
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NOTARIA - ABOGADA

 

NOTARIA . a
TRIGESIMA|/- RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor

SEXTA MARCELO ALMEIDA  ZUÑIGA, abogado con matrícula

profesional número mil doscientos setenta y uno del

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en

siete fojas útiles, protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaría Trigésima Sexta de

este Cantón, cuyo archivo se halla actualmente a mi

cargo, el Poder de Autoridad otorgado por la Sociedad

Anónima de Comunicaciones Zhong Xing ZTE CORPORATION

a favor del señor QI SHENG, de fecha veinte y nueve

Ll de febrero del dos mil cuatro, que antecede.- yl t

 

a, diecisiete (17) de Junio del año dos mil cuatro.

    Quito - Ecuador 2
SS ax “Y

RICE DEL CARTON QUITO

eo
Es fiel y JA COPIA CERTIFICADA, del documento que

antecede, protocolizado ante mí, DRA. XIMENA BORJA DE

NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; y,

en fe de ello la confiero debidamente firmada y

2) sellada, en los mismos lugar Y fecha de su

protocolizaciónf

  

  



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTONQUITO INEA

ZÓN:Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.

DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITOde 24 de junio del 2.004, bajo el número 2311 del Registro

Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2883 del Registro
Mercantil de veintiocho de agosto del dos mil dos, a fs. 2493 vta., Tomo 133.- Queda

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Protocolización efectuada el diecisiete de

junio del 2.004, ante la Notaria TRIGÉSIMO SEXTAdel Distrito Metropolitano de Quito,
DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS,referente al PODER que la Compañía extranjera

"ZTE CORPORATION", confiere a favor del Señor QI SHENG.- Se fijó un extracto para ”

conservarlo por seis meses, según pataky, signado con el número 1410.-- Se da así

 

   
  
  

número 024688..- Quitg
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 04.Q.1J.. 240 03

GILBERTO NOVOA MONTALVO
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC.

CONSIDERANDO: ;

QUEse han presentado a este Despachotres testimonios de la protocolización
efectuada ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de
junio del 2004, que contienen el Poder que la compañía extranjera ZTE
CORPORATION, a través de su Presidente, confiere al señor Qi Sheng de

nacionalidad china, con la solicitud para su calificación;

QUEel Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando
No. SC.1J.DJCPTE.04.184 de 23 de junio del 2004, ha emitido informe favorable sobre

la suficiencia del mencionado Poder;

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No.
ADM.04076 de3 de junio del 2004;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior, atinentes al Poder constante en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución;

tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar
en el Ecuador de la compañía ZTE CORPORATON de 28 de agosto del 2002; y b)
Siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel texto íntegro del Poder, se publique, por
una vez, en uno delos periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de
Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
protocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito. 2 ¿ JUN 2004

>
ECON! ERTO NOVOA MONTALVO

Exp.93423

Trm. 16892

 
 



 
  

 

DELCANTÓN QUITO
— A

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.

DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITOde 24 de junio del 2.004, bajo el número 2311 del Registro
Mercantil, Tomo 135.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordenala

Ley, signado con el número 1410.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada

resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 024688.- Quito, a siete de septiembre
del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- SN,

posRse
CANTIL
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PODER

DRA. XIMENA BORJA

DE NAVAS
NOTARIA-ABOGADA

No. 158

PROTOCOLIZACION

Del poderde autoridad otorga-
do por la Sociedad Anónima
de Comunicaciones ZHONG
XING ZTE CORPORATION A
FAVOR DEL SEÑOR Qt
SHENG, DE FECHA 29 DE
FEBRERO DEL 2004.
CUANTIA:
Indeterminada
Quito a, 17 de Junio del 2004,
Di 4 copias

PODER DE AUTORIDAD |
Sociedad Anónima de Comu-
nicaciones Zhong Xing, -ZTE
CORPORATION, —sociedad
constituida de acuerdo a las
leyes de China Nanstkan,
Shenzhen, por medio de su
Presidente, Sr, Hou Weigui,
confiere por medio del presen-

te documento Poder Especial,
amplio y suficiente cuento en ;
derecha se requiere al Sr.Qi
Sheng, residente en el Ecua-
dor, para que represente en
todoalterritorio ecuatoriano, a
la antedicha compañía e inter-

venga con plenos poderes en
todaslas licitaciones, cancur-
sos de oferta, invitaciones pú-
blicas y privadas para que
cumpla, suscriba y negocie to-

das y cada una de las obliga-

cionesy ejerza todos los dere-

chíos quede ellos se originen y
realice todas las gestiones ne-
cesarias a nombre de su man-

dantepara eltotal cumplimien-

to de su cometido.
Se le confiere al mandatario
amplias facultades para el ;¡
cumplimiento de las pertinen-
tes obligaciones; se le faculta
a contestar demandas que

eventualmente pudieren pre-
sentarse y comparecer en jui-

cio como actor o demandado

en relación con la antedicha
representación.
Sele confiere adernáslas atri-
buciones consignadas en el

artículo 6 y 415, numeral 3 de
la Ley de Compañías del

Ecuador, y articulo 48 del Có-
digo de Procedimiento Civil
Ecuatoriano.
Firmado el día 29 de febrero
de 2004.

Sr Hou Weigui
PRESIDENTE DE ZTE COR-
PORATION
ZTE CORPORATION
P.D. Este documento debe sar
legalizado por el Cónsul del

Ecuador en China.
Hay texto en Chino

Acta Notarial (traducción)

(2004) YGZW.Zi,No: 11431
Certifico por la presente quela

firma de Hou Weqgui y el sello
de la SOCIEDAD ANONIMA

DE COMUNICACIONES
ZHONGXING (ZTE CORPO-
RATION), hechos en el PO-

DER DE AUTORIDAD ante-

rior, son todos auténticos.
Notaría Pública de la provincia
Guangdong,
República Popular China
Notario: Lan Weichuan

5 de marzo de 2004.

Hay un sello en chino
Hay un sello del Consulado
rial Eruador en Beijing

 

 

  

-RAZON DE PROTOCOLIZA-
CION: A petición del doctor
MARCELO ALMEIDA ZUÑI-
GA, abogado con matrícula
profesional número mil dos-

cientos setenta y uno del Cole-
gio de Abogados de Píchin-

cha, en esta techa y en siete

fojas útiles, protocolizo en el
Registro de Escrituras Públi-
cas de la Notaría Trigésima
Sexta de este Cantón,. cuyo
archivo se halla actualmente a
mi cargo, el Poder de Autori-
dad otorgado por la Sociedad
Anónima de Comunicaciones
Zhong Xing ZTE CORPORA-
TION a favor del señor Qi
SHENG, de fecha veinte y
nueve de febrero del des mil
cuatro, que antecede.- Quito
a, diecisiete (17) de Junio del

año dos mil cuatro.
Dra. Ximena Borja de Navas

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA
DEL CANTON QUITO
Esfiel y 1ra Copia Certificada,
del documento que antecede,
protocolizado ante mí, DRA. :
XIMENA BORJA DE SOL|-
NES, Notaria Trigésima Sexta

del Cantón Quito; y, en fe de
ello la'confiero debidamente
firmada y sellada, en los mis-
mos lugar y fecha de su proto-
colización.
Dra. Ximena Borja de Navas
Notaria Trigésima Sexta del
Cantón Quito
ZON: Con esta fecha queda
inscrito el presente documento
y la resolución número
04.Q.1J. DOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y

UNOdel Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑIAS DE QUITO de
24 de junio del 2004, bajo el

número 2311 del Registro
Mercantil, Tomo 135.- Se tomó
nota al margen de la inscrip-

ción número 2883 del Registro

'
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Ruertanti de veintiocho de
“agosto: del dos mil dos, afs.
2493,vta., Tomo 133.- Queda
“árchivada la SEGUNDA copia
"certificada de la protocoliza-

ción efectuadael diecisiete de
junio del 2004,anite la Notaría
TRIGÉSIMO SEXTA del Distri-
to Metropolitano de Quito,
DRA. XIMENA BORJA DE NA-

VAS,relerente al PODER que -
ta Compañía extranjera “ZTE
CORPORATION”, confiere a
favor del señor Ql SHENG.-
Se fijó un extracto para cons al
servarlo por seis mesas, sezz

gún lo ordena la Ley, signado

con el número 1410.- Se da
así cumplimiento a lo dispues-
to en la citada resolución.- Se —
anotó en el Repertorio bajo el

número 024688.- Quito, a sie-
te de septiembre del año dos
mil cuatro.- El REGISTRA-
DOR
DR. RAUL GAYBOR SECA!
RA ePAAATTT

"REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
RESOLUCION No. 04.Q.4J.

-,2451
«+ -— GILBERTO NOVOA MONTAL-

vO
INTENDENTE DE COMPA-
NÍAS DE QUITO, ENC.
CONSIDERANDO:
QUE se han presentado a es-
te Despacho tres testimonios
de la protocolización efectua-
da ante el Notario Trigésimo

Sexto del Distrito Metropolita-
no de Quito el 17 de junio del
2004, que contienen el Poder
que la compañía extranjera

ZTE CORPORATION,a través

de su Presidente, confiere al

señor Qi Sheng de nacionali-

dad china, con la solicitud pa-

Ta su calificación:

QUEel Departamento Jurídico
de Trámites Especiales, me-
diante Memorando No.

SC.IJ,DJCPTE.04,184 de 23
de junio del 2004, ha emitido

informe favorable sobre la su-

ficiencia del mencionado Po-

der;
EN ejercició de las atribucio-
nes conferidas mediante Ae-

solución No. ADM.04076 de 3
de junio del2004;

"
t

|
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RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- CAL

- FICARde súlicientes los do-
cumentos otorgados en el ex-
terior, atinentes al Poder cons-
tante en la protocolización re-

ferida.

ARTICULO SEGUNDO.- Dis-

PONER que el “Registrador
Mercantil del Distrito Metropo-
titano de Quito; a) inscriba el

mencionado Poder júnto con
esta Resolución; tome notade
estosdocumentos”al_margen
* dela. inscripcióndelpermiso
para operar en el Ecuador de
la compañía ZTE CORPORA-

” CION: de 28 de agosto del
2002; y b) Siente las razones

as.
ARTICULO TERCERO.- DIS-
PONER que el texto íntegro
del Poder, se publique, por
una vez, en uno delos periódi-

cos de mayorcirculación en el

Distrito Metropolitano de Qui-
to.

CUMPLIDO lo anterior, remita-
se a este Despacho copia cer-

tificada de la protocolización
respectiva.
COMUNIQUESE.- DADAy fir-
mada en el Distrito Metropoli-

tano de Quito. 24 JUN. 2004
ECON. GILBERTO NOVOA
MONTALVO

ZON: Con esta fecha queda
inscrito el presente documento
y la resolución número
04.0.4, DOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y
UNOdel Sr. INTENDENTE DE
COMPAÑÍAS -DE-QUITO de
24 de junio del 2004, bajo el
número 2311 del Regístro
Mercantil, Tomo 135.-"Se fijó

un extracto para conservarlo
por seis meses, según to orde-
na la Lay, signado con el nú-

mero 1410.- Se da así cumpli-
miento a lo dispuesto en la ci-

tada resolución.- Se anotó en
el Repertorio bajo el número
024688.- Quito, a siete de sep-

tiembre del año dos mil cua-
tro.- EL REGISTRADOR,
DA. RAUL GAYBOR SECAI-
RA - oo

REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

AR/32387/c0

|

 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE ANO, DE

LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA. ACTUALMENTE A Mi CARGO. LA LA

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER DE AUTORIDAD OTORGADO POR LA SOCIEDAD

ANÓNIMA DE COMUNICACIONES ZHONG XING ZTE CORPORATION A FAVOR DEL

SEÑOR or SHENG DE FECHA 29 DE FEBRERO DEL AÑO 2004, Y SU PÚBLICACIÓN EN

EL DIARIO LA HORA. CONSTANTE EN DIEZ (10) FOJAS ÚTILES YEN ESTA MISMA

FECHA. QUITO. 4 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.

   
ELpoe

M ÁVILA SILVA

SE PROTOCOLIZO ANTE ML EN FE CONMFIEROELLY STA PRIMERA COFIÍA

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER DE AUTORIDAD OTORGADO POR LA

SOCIEDAD ANÓNIMA DE COMUNICACIONES ZHONG XING ZTE CORPORATION A FAVOR

DFL SEÑOR Ol SHENG DE FECHA 29 DE FEBRERO DEL AÑO 2004, Y SU PUBLICACIÓN EN

EL DIARIO LA HORA. DEEIDAMENTE —FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 15

SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL CUATRO.

via grua.Gra saya
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

2451 ar
RESOLUCION No. 04.0.1J. 4 má

GILBERTO NOVOA MONTALVO
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC.

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización
efectuada ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de
junio «gel 2004, que contienen el Poder que la compañía extranjera ZTE
CORPORATION, a través de su Presidente, confiere al señor Qi Sheng de

nacionalidad china, con la solicitud para su calificación;

QUEel Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando
No. SC.IJ.DJCPTE.04.184 de 23 de junio del 2004, ha emitido informe favorable sobre

la suficiencia del mencionado Poder;

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No.
ADM.04076 de 3 dejunio del 2004;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados enel
exterior, atinentes al Poder constante en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución;
tome nota de estos documentos al margende la inscripción del permiso para operar
en el Ecuador de la compañía ZTE CORPORATONde 28 de agosto del 2002; y b)
Siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel texto íntegro del Poder, se publique, por
una vez, en unode los periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de
Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
protocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito. 24 JUN 2004
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EN BEIJING

 LEGALIZACION NO.: 295/2004

:« óresen ada para legalizar la firma que antecede, el suscrito
liocrtifica que es auténtica, siendo la que usa el señor en tod...
sus A eres,

E CONSULADO DEL ECUADOR
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HZ:
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En

aplicación a la Ley Notarial DOY

FE que la totocopla que antecede está

eentorme con el original que me

presentado en:2Fola(s): 25

curo a, 11 JUN 2004   

 



Acta Notarial ( traducción )

(2004)YGZW.Zi,No: 11431

 

Certifico por la presente que la firma de Hou Wegui y el sello de la SOCIEDAD

¿ANONIMA DE COMUNICACIONES ZHONGXING (ZTE CORPORATION),

hechos en el PODER DE AUTORIDAD anterior, son todos auténticos.

Notaría Pública de la Provincia Guangdong,

República Popular China

Notario: Lan Weichuan

5 de marzo de 2004

1118887853
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- ZTE CORPORATION

Address: 3/F., A Wing. ZTEPlaza, Hi-TechWe

Hi-Tech Industrial Park, Shenzhen, P.R. China

Tel: 86-755-26770000

Fax: 86-755-26770620 P.C.: 518057

http://www.zte.com, E-mail: szteintifdpublic.szptt.net.cn

PODER DE AUTORIDAD

Sociedad Anónima de Comunicaciones Zhong Xing, ZTE CORPORATION,

sociedad constituida de acuerdo a las leyes de China Nanshan, Shenzhen, por

medio de su Presidente, Sr. Hou Weigui, confiere por medio del presente documento

Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere al Sr. Qi Sheng,

residente en el Ecuador, para que represente en todo el territorio ecuatoriano, a la

antedicha compañía e intervenga con plenos poderes en todas las licitaciones

concursos de oferta, invitaciones públicas y privadas para que cumpla, suscriba y

negocie todas y cada una de las obligaciones y ejerza todos los derechos que de

ellos se originen y realice todas las gestiones necesarias a nombre de su mandante

para el total cumplimiento de su cometido.

Se le confiere al mandatario amplias facultades para el cumplimiento de las

pertinentes obligaciones; se le faculta a contestar demandas que eventualmente

pudieren presentarse y comparecer en juicio como actor o demandado en relación

con la antedicha representación.

Se le confiere además las atribuciones consignadas en el artículo 6 y 415,

numeral 3 de la Ley de Compañías del Ecuador, y artículo 48 del Código de

Procedimiento Civil Ecuatoriano.

a!

Firmadoel día 29 de febrero de 2004

 

   
Sr Hou Weigui RPORAT/OO
PRESIDENTE DE [E SCÓRPORATI
ZTE CORPORATI

P.D. Este documento debeser legalizado por el Cónsul del Ecuador en China.
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CONSULADO DEL ECUADOR

EN BEIJING

LEGALIZACIÓN NO.: 295 /200 i. [2004
o Proserada pera legalizar la firma que antecede, el suscrito:
o imifica que es auténtica, siendo la que usa el señor en toc.
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Enc. Asuntos Consulares

 

NOTARIA TRICESIMA SEXTA.- En

aplicación a la Ley Notarial DOY

PE que la tstocopla que antecede está

conlosia cun el original que me

presentado 3%: _2 Foja(s):

Ouito a, 1 1 JUN 2004.
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Acta Notarial ( traducción )

(2004)YGZW.Zi,No: 11431

 

Certifico por la presente que la firma de Hou Wegui y el sello de la SOCIEDAD

¡ ANONIMA DE COMUNICACIONES ZHONGXING (ZTE CORPORATION),

“hechos en el PODER DE AUTORIDAD anterior, son todos auténticos.

,
;

j

5

Notaría Pública de la Provincia Guangdong,

República Popular China

Notario: Lan Weichuan

5 de marzo de 2004

X 1116887653.
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Address: 3/F., A Wing, ZTEPlaza, Hi-Tech Mg

Hi-Tech Industrial Park, Shenzhen, P.R.Chiña

Tel; 86-755-26770000

Fax: 86-755-26770620 P.C.: 518057

http://www.zte.com, E-mail: szteintifdpublic. szptt.net.c

  

  

PODER DE AUTORIDAD

Sociedad Anónima de Comunicaciones Zhong Xing, ZTE CORPORATION,

sociedad constituida de acuerdo a las leyes de China Nanshan, Shenzhen, por

medio de su Presidente, Sr. Hou Weigui, confiere por medio del presente documento

Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere al Sr. Qi Sheng,
residente en el Ecuador, para que represente en todo el territorio ecuatoriano, a la

antedicha compañía e intervenga con plenos poderes en todas las licitaciones

concursos de oferta, invitaciones públicas y privadas para que cumpla, suscriba y

negocie todas y cada una de las obligaciones y ejerza todos los derechos que de

ellos se originen y realice todas las gestiones necesarias a nombre de su mandante

para el total cumplimiento de su cometido.

Se le confiere al mandatario amplias facultades para el cumplimiento de las

pertinentes obligaciones; se le faculta a contestar demandas que eventualmente

pudieren presentarse y comparecer en juicio como actor o demandado en relación

con la antedicha representación.

Se le confiere además las atribuciones consignadas en el artículo 6 y 415,

numeral 3 de la Ley de Compañías del Ecuador, y artículo 48 del Código de

Procedimiento Civil Ecuatoriano.

Firmado el día 29 de febrero de 2004

 

P.D. Este documento debe ser 'coalizado por el Cónsul del Ecuador en China.
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3 ZTE CORPORATION

Address: 3/F., AWing, ZTEPlaza, Hi-Tech Road South,

Hi-Tech industrial Park, Shenzhen, P.R. China

Tel: 86-755-26770000

Fax: 86-755-26770620 P.C.: 518057

http://www.zte.com
E-mail: szteintlfbpublic.szptt.net.cn
 

BAH

HAMUROABRAEN(ZTE CORPORATION)—2145EYpXI20
LNALTASLAAAAAUAElAER
ATARJEARIAETZ,RRAJAARAERA
RSANDAREREATABA,ARREAAAAA
RIAIDEADA
ATRAERIATAA0753). ps

ACNENGNEAS,LEALERAAARAA
CAENEDEAREALAUVAEATEA,

ZENAEMSARAMER 3 5 66XA 415 2UMUNMSREAR
11% 48EHLERTATR.

LETF 2004 2 H 29 4

   



PPNEAEHIE ARAAUA

 

1
)

 



P
a

UF RHO4034484-0038
ELAMNUIPELAA NARA

2 iEA 46) NEZ (Mr)
.HX.

nado PAcama,
E

Nara m4. %
Ley ETA

ens

      

 

 

 

CONSULADO DEL ECUADOR

EN BEIJING
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A Firma y Cargo
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En

. apligación a la Ley Notaríal DOY
y PE qua la totocopla que antecede está

contorme con el original que me 4ye
presentado sn: __2_ Fola(s):

Guo A, 1 1 JUN 2004
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¡ Acta Notarial ( traducción )

 

(2004)YGZW.Zi,No: 11431

1 Certifico por la presente que la firma de Hou Weguiy el sello de la SOCIEDAD

]ANONIMA DE COMUNICACIONES ZHONGXING (ZTE CORPORATION),

hechos en el PODER DE AUTORIDAD anterior, son todos auténticos.

Notaría Pública de la Provincia Guangdong,

República Popular China

Notario: Lan Weichuan

5 de marzo de 2004

XM 16887653 '
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Hi-Tech Industrial Park, Shenzhen,

Tel: 86-755-26770000

Fax: 86-755-26770620 P.C.: 518057

http://www.zte.com, E-mail: szteintifbpublic.szptt.net.cn
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PODER DE AUTORIDAD

Sociedad Anónima de Comunicaciones Zhong Xing, ZTE CORPORATION,

sociedad constituida de acuerdo a las leyes de China Nanshan, Shenzhen, por

¡ medio de su Presidente, Sr. Hou Weigui, confiere por medio del presente documento

Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere al Sr. Qi Sheng,

residente en el Ecuador, para que represente en todo el territorio ecuatoriano, a la

antedicha compañía e intervenga con plenos poderes en todas las licitaciones—*

concursos de oferta, invitaciones públicas y privadas para que cumpla, suscriba y ”

negocie todas y cada una de las obligaciones y ejerza todos los derechos que de

ellos se originen y realice todas las gestiones necesarias a nombre de su mandante

para el total cumplimiento de su cometido.

Se le confiere al mandatario amplias facultades para el cumplimiento de las

1 pertinentes obligaciones; se le faculta a contestar demandas que eventualmente

pudieren presentarse y compareceren juicio como actor o demandado en relación

con la antedicha representación. 
Se le confiere además las atribuciones consignadas en el artículo 6 y 415,

numeral 3 de la Ley de Compañías del Ecuador, y artículo 48 del Código de

Procedimiento Civil Ecuatoriano.

 

»

Firmadoel día 29 de febrero de 2004

 

 

P.D. Este documento debe ser legalizado por el Cónsul del Ecuador en China.
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